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PROYECTOS DE LEY 

PL-22 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA PERMUTA 

DE 160.000 METROS CUADRADOS DE TE- 
RRENO EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA, PROPIE- 

DAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA, 

POR LA PARCELA "H" DE LA URBANIZA- 

CION OASIS DE MASPALOMAS, PROPIE- 

DAD DE LA ENTIDAD MERCANTIL "CEN- 

TRO  HELIOTERAPICO DE CANARIAS 

S.A." EN LA QUE SE ENCUENTRA LA 

CONSTRUCCION SIN TERMINAR DEL HO- 
TEL "DUNAS". 

HABILITACIÓN DE DIAS PARA SU TRAME 

TACION. 

PRESIDENCIA 

La Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión 
celebreda el día 31 de enero de 1989, acordó habilitar los 

días del mes de febrero de 1989, precisos para la celebra- 

ción de la sesión plenaria extraordinaria instada por el 

Gobierno, en cuyo orden del día figura el Proyecto de 

Ley por el que se autoriza la permuta de 160.000 metros 

cuadrados de terreno en el término municipal de San Bar- 

-tolomé de Tirajana, propiedad de la Comunidad Autóno- 

ma, por la Parcela "H" de la Urbanización Oasis de Mas- 
palomas, propiedad de la entidad mercantil "Centro Helio- 

terápico de Canarias S.A." en la que se encuentra la cons- 

trucción sin terminar del Hotel "Dunas”. 

En conformidad con lo previsto en el artículo 97* del 

Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación de 
dicho acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Ca- 

narias. 

En la Sede del Parlamento, a 2 de febrero de 1989. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

(Referencia: Publicación en el B.O.P.C. n* 13, de 1 

de febrero de 1989). 

ENMIENDAS: 
ERROR 

CORRECCION —DE 

Advertido error en el B.9.P.C. n? 13, de 1 de febrero 
de 1989, en la página 147, 2* columna, donde dice: "... 
ENMIENDA DE INTERPOLACION...”, debe decir: 

"ENMIENDA DE ADICION", 

imprenta Bonnet, S.L.- S/C. de Tenerife.- D.L. 123/83.


